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152a. 8E8ION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 2 de noviembreG de 1956, a las 11 horas

Presidente: Sr. NasrolJah ENTEZAM (Irá.n).

PresenJ,es: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,
China, Estados Unidos de América, Francia. Irán, Perú, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

Orden del día provisional (S/Agenda/152/Rev.1)

l. Aprobación del orden del día.

2. Carta de fecha 27 de octubre de 1956, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por los repre·
sentantes de los Estados Unidos de América, Francia
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor·
te, sobre la situación en Hungría.

Expresión de agradecimiento al Presidente saliente

1. El PRESIDENTE (traducUJo del fraTlCés) : Al asumir
la presidencia deseo rendir un merecido homenaje al pre·
sidente saliente, Sr. Cornut.Gentillcr Embajador de Fran·
cia, por la autoridad, el tacto y la cortesía con que ha
presidido los debates durante las difíciles sesiones que ha
celebrado el Consejo. Siento que su estado de salud no le
permita todavía estar presente entre nosotros, y estoy se·
guro de que interpreto los sentimientos de todos los ~iem'

bros del Consejo al rogar al representante de FranCia ~e

sirva transmitir al Sr. Comut·Gentille nuestros votos mas
sinceros pc>r su pronto restablecimiento.

2. Sr. DE GUIRINGAUD (Francia) (traJucUJo del fran
cés): Agradezco al Sr. Presidente las palabras que ha
pronunciado sobre el Sr. Cornut-Gentille. Le transmitiré
sus buenos deseos y la expresión del sentimiento manifes
tado por su ausencia en este día. El Sr. Cornut·Gentille
también lamenta profundamente no poder estar entre nos
otros. Su estado de salud no es todavía muy bueno, pero
está mej orando. Espero que pronto podrá ocupar su sitio
en el Consejo.

Aprobación del orden del d1ia

3. El PRESIDENTE (traducUJo del francés) : Antes d~

proceder a la aprobación del orden del día creo que es I.W
deber dar una explicación a los miembros del Con~Jo.

-La carta de los representantes de los Estados UnId.os,
Francia y el Reino Unido [S/3723J, en la que se pld~
una reunión urgente del Consejo de Seguridad, m~, llego
a las 13 horas. Teniendo en cuenta que esta cuestlOn .ya
había sido presentada al Consejo de Seguridad y debido
a la urgencia del casc>, no podía hacer o~ra cosa que
convocar al Consejo. Siento que me haya Sido materIal·
mente imposible consultar a mis cólegas, pero espero que
en el futuro dispondré del tiempo necesario para hacerlo.

4. ¿Hay alguna objeción a que se _apruebe el orden del
día provisional de la sesión?
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5. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traduddo de la versión frtNlcesa del texto
ruso) : En una sesión anterior del Consejo [746a. sesión.]
la delegación de la Unión Soviética objetó la inscripción
de este tema en el orden del día y explicó los motivos por
los cuales se oponía a que se examinara esta cuestión en
el Consejo de Seguridad. Mantenemos nuestras objecio.
nes y votaremos en contra de la inclusión de este tema en
el orden del día especialmente teniendo en cuenta de qué
manera se ha convocado al Consejo de Seguridad. El Pre·
sidente mismo ha mencionado la forma imprevista con que
se hizo la convocación, por lo cual no necesito extender·
me más.'

6. El PRESIDENTE (traducido del francés): Un miem·
bro del Consejo ha fc>rmulado una objeción contra la apro
bación del orden del día provisional de esta sesión, por
lo que debo poner a votación esta cuestión.

Se procede a votación ordinoria.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Cuba, China, Esta
dos Unidos de América, Francia, Irán, Perú, Reino Uni·
do de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, Yugoeslavia.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

Por 10 votos contra 1, queda aprobada el orden del
día.

Carta. de fecha 21 de octubre de 1956, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad por los re·
presentantes de los Estados Unidos de América,
Francia y el Reino Unido de Gran Bretafia e
Irlanda del Norte, sobre la situación en Hungría
(8/3690)

7. El PRESIDENTE (traducido del fraru:és): De con·
formidad con la decisión adoptada por el Consejo de Se
guridad en su 746a. sesión, invito al representante de
Hungría a que tome asiento a la mesa del Consejo.

El Sr. SzaJbo, representomJ:e de HMgría;, toma lJ5'Íenlo
a la mesa del Consejo.

8. El PRESIDENTE (traducido del fraTlCés): Doy la
palabra al representante de China para plantear una cues·
tión de orden.

9. Sr. TSIANG (China) (traducüJo del inglés) : Es ver
dad que en una sesión anterior del Consejo se invitó a
un representante de Hungría a que participara en el
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debate. ¿Tiene el Sr. Presidente la seguridad de que la
persona invitada representa verdaderamente al Gobierno
de la República de Hungría? Le agradecería que n05 die·
ra alguna seguridad a este respecto.

10. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Quisiera
conocer la opinión de los demás miembros del Consejo
sobre este punto. Pero creo que, siempre que no haya
pruebas en contrario, debemos aceptar al representante
de un país, mientras no se haya desautorizado su condi
ción de tal.

11. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Quisiera proponer que se presentaran
al Consejo las credenciales de la persona que ocupa el
sitio de Hungría a fin de que podamos determinar si
representa realmente al G()biemo húngaro.

12. Sr. BELAUNDE (Perú): ¡,Podríamos tener un in·
forme del Secretario General sobre este particular?

13. El PRESIDENTE (tradruJido del frroncés): Preeisa~
mente pensaba sugerir eso mismo al Consejo. Conforme al
reglamento, las credenciales deben presentarse al Secreta
rio General, al cual corresponde examinar su validez.

14. Sr. PROTITCH (Subsecretario de Asuntos Políticos
y de Asuntos del Consejo de Seguridad) (traducido del
inglés) : Como Uds. saben, el C()nsejo fué convocado para
esta sesión en un plazo muy breve, y cuando con la auto
tización del Presidente del Consejo de Seguridad y de
acuerdo con sus instrucciones informé a la delegación de
Hungría, se me avisó que un representante asistiría a la
reunión. Asimismo el Sr. Szabo me ha informado de que
su Gobierno le ha autorizado a reemplazar al Embajador
Sr. Kós durante su ausencia.

15. La Oficina de Asuntos Jurídicos acaba de hacerme
saber que ha recibido un telegrama del Gobierno de Hun·
g-ría en el que se comunica la designación del Sr. Ianos
Szabo como representante de ese Gobierno ante la Asam·
blea General en su período extraordinario de sesiones de
emergencia que fué inagurado ayer. El telegrama dice 10
siguiente:

"Excelentísimo Sr. Dag Hammarskjold, Secretario
General de las Naciones Unidas:

"Tengo el honor de informarle que el Sr. Janos
Szabo Primer Secretario de la Misión Permanente, re
prese~tará a la República Popular de Hungría en la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su perío·
do extraordinario de sesiones que ha sido convocado
para el 19 de noviembre de 1956 en Nueva York."

El telegrama lleva la firma del Sr. lmre Nagy, Primer
Ministro y Ministro Interino de Relaciones Exteriores.

16. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (trad~
cUlo del inglés) : Desearía dar lectura a los capítulos 14 y
15 del reglamento y formular luego una pregunta. El ar
tículo 14 dice así:

"Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas que
no sea miembro del Consejo de Seguridad y todo Es·
tado no miembro de las Naciones Unidas invitado a
participar en una o varias sesiones del Consejo de Se·
guridad deberá presentar credenciales que acrediten al
representante designado a este efecto. Las credenciales
de dicho representante serán comunicadas al Secretario
GeneraL por lo menos 24 horas antes de la primera
sesión a que esté invitado a concurrir."

El artículo 15 dice:

"Las credenciales de los representantes en el Consejo
de Seguridad, y las de cualquier representante nom
brado con arreglo a lo previsto en el Artículo 14 serán
examinadas por el Secretario General, quien presenta·
rá un informe al Consejo de Seguridad para 8U apro
bación."

e Teniendo en cuenta estos artículos, me pregunto si la pero
sana que está sentada a mi izquierda reúne las condicio·
nes necesarias para asistir a esta sesión en calidad de
representante.

17. El PRESIDENTE (traxIucido clelfrancés) : Quisiera
responder a la obJeción que ha formulado el representan
te de los Estados Unidos. No desconocía estos dos artícu
19s del reglamento del ConseJo; pero los miembros del
Consejo comprenderán que habiéndose convocado a este
órgano en un plazo de tres horas era muy difícil pedir
al representante de un país que presentara sus credencia·
les 24 horas antes de la reunión. Era materialmente im·
posible que la Secretaría cumpliera con los requisitos
mencionados en estos dos articulos.

18. Desearía hacer una sugestión; no sé cómo la aco
gerá el Consejo. Puesto que el reglamento nos permite
aceptar provisionalmente al representante de un país en
espera de que se aprueben sus credenciales, propongo que
el representante de Hungría tome asiento a la mesa del
Consejo, pero que no haga su declaflición hasta que el
Secretario haya tenido tiempo de verificar sus credencia·
les.

19. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : La declaración que acaba de hacer el Presidente
responde a la cuestión que me proponía plantear. Tenía
la intención de señalar a la atención del Consejo el aro
tículo 16 del reglamento. el cual dispone que mientras
no hayan sido a!lrobadas las credenciales con arre{l;lo a lo
previsto en el artículo 15. dicho representante tendrá
a!\iento en el Consejo a título nrovisional con los mismos
derechos que los demás representantes.

20. No estoy del todo seguro - y corresponde al Pre·
sidente resolver esta cuestión - de qUe sea correcto deci
dir que el representante de HungrÍa se limite a tomar
asiento a la mesa del Consejo sin tener derecho a hacer
uso de la palabra mientras se verifican sus credenciales.
En mi opinión el reglamento dispone que debe tener los
mismos derechos que los demás representantes.

21. Sr. LQDGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés): Estimo <!ue en las actuales circunstan·
cias la sugestión del Presidente es la más apropiada.

22. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): En una sesión anterior [746a. sesión], el Conse·
jo de Seguridad adoptó la decisión de invitar al represen
tante de Hungría a que participara en el examen de esta
cuestión. Esta decisión sigue siendo válida y el repre
sentante de Hungría tiene derecho a tomar asiento a la
mesa del Consejo.

23. En lo que respecta a la propuesta del Presidente, me
permito recordar el artículo 17 del reglamento del Con
sejo de Seguridad que dice así:

"Toao representante en el Consejo de Seguridad, cu
yas credenciales susciten objeciones en el seno del Con-
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sejo de Seguridad, seguirá teniendo asiento en él con
[os mismos derechos que los demás representantes, hasta
que haya resuelto el asunto el Consejo de Seguridad."

24. El PRESIDENTE (troducúJo del jr(JJllCés) : Antes de
expresar mi opinión prefiero oír a los demás miem~ros

del Consej o.

25. Sr. BELAUNDE (Perú): Es verdad que el artículo
11, que acaha de ser leído por el representante de la
Unión Soviética, parece muy claro. Pero la sugestión del
Pre.sidente impone, diríamos, un deber moral al repre.
sentante de Hungría. Además. es evidente que el repre·
tentante de Hungría sólo podría hablar después que lo.
hayan hecho los miembros del Consejo. De manera que
me indino a suponer que sin el carácter de una regla
inflexible, la discreción de la Mesa, la discreción de los
teñores representantes para hacer uso de la palabra y la
propia discreción del representante que está entre nos
otros permiten atender esta situación de duda en que se
encuentran algunas delegaciones.

26. Me inclinaría, pues, a que adoptáramos una especie
de aprobación general de la indicación del Presidente del
Consejo, sin que esto importe una contravención explícita
del artículo 17.

27. Sr. NU~EZ PORTUONDO (Cuba): Yo creo que el
srlículo 17 del reglamento no es de aplicación en este
caso. Entiendo que el artículo 17 es de aplicación única
mente para los representantes miembros del Consejo de
Seguridad. El artículo que se refiere exclusivamente a ese
asunto es el 14, que dice que las credenciales tienen que
presentarse con 24 horas de antelación, y el precepto, a mi
juicio, es lógico.

28. Si se aplicara el artículo 17, podría darse perfec.
lamente el caso de que este caballero, sin representar al
Gobierno de Hungría, hiciera su intervención y se le
recc>nociese provisionalmente, y luego se demostrase que
efectivamente no reúne las condiciones para ser repre·
sentante del Gobierno húngaro.

29. Sabemos perfectamente por qué y para qué se re·
dactó este precepto del artículo 17. Se redactó únicamente
porque se discutía aquí - y todos lo sabemos -la repre
s;ntación de un Estado Miembro permanente. Y el aro
tlculo se hizo con el objeto de que él permaneciera en su
cargo mientras no se resolviese nada en contra de sus
credenciales.

30. Este artículo no se ha hecho para este caso en que
se invita a un Estado Miembro únicamente para inter
~enir en una cuestión o en una sesión. El artículo que se
I~ene que aplicar es el 14, y por lo tanto, las credenciales
henen que presentarse con antelación de un minuto, de 24
horas o de lo que sea, pero tienen que ser presentadas.

31. Pero yo estoy de acuerdo, como una medida de tran
s~cción, en aceptar la sugestión del Presidente en el sen·
tldo de que no haga su declaración, que es lo único que
va a hacer aquí porque no tiene derecho a voto, hasta que
la Secretaría General nos dé un informe sobre la validez
de sus credenciales. Eso es lo que dispone el artículo 14
que es, a juicio de esta delegación, el único de aplicación
en este problema.

32, Sr. BRILEJ (Yugoeslavia) (traJueúlo del inglés) :
En vista de que tres. miembros del Consejo - Estados

Uni~?s, Francia r el Reino Unido- juzgaron que la si.
tuacIon en Hungfla era tan grave corno para. justificar que
se convocara urgentemente a una reunión del Consejo de
S~g,!ridad, propong? que apliquemos igualmente un proce.
dlmlento de urgencia, que en este caso es el artículo 17.
Este artículo dice que "Todo representante en el Conse.
jo de Seguridad" - y pienso que esto significa todo re.
'p!esenta~~e y no ~l~ tod~ miemb~o del CO?sejo de Segu.
ndad - •.. segmra temendo aSiento en el con los mis.
mos derechos que los demás, representantes .. ."

33. Creo que de conformidad con el orden del día que
ya .hemos aprobado, vamos a examinar la situación de
Hungría. En mi opinión no sería apropiado examinar esta
cuestión en ausencia del representante del Gobierno hún.
garo. Me parece que no sería justo castigar al Gobierno
de Hungría porque no envió las credenciales 24 horas
antes de una reunión que fué convocada en un plazo de
tres horas.

34. Por lo tanto, opino que o bien debernos autorizar al
representante de Hungría a que participe en nuestras deli
beraciones con los mismos derechos que los demás repre·
!Cntantes, o bien debemos levantar la sesión.

35. El PRESIDENTE (trodueiJo del francés): Quisie.
ra recordarles que hay cinco oradores inscritos para ha.
blar sobre el fondo de la cuestión. Por consiguiente es casi
imposible que terminemos el debate en el curso de la pre
sente sesión. La cuestión no se planteará ya que es cos
tumbre que el representante de un país invitado a tomar
asiento a la mesa del Consejo hahle después que los miem.
bros permanentes. En estas circunstancias, más valdría
que no se tomara ninguna decisión puesto que yo sé que
en la mente de los juristas hay dudas acerca de si el aro
tículo 17 se aplica solamente a los miembros del Consejo
de Seguridad o también a los Ei>tados invitados a parti.
cipar en los debates. En mi opinión más valdría seguir la
sugestión del representante del Perú, es decir dejar la
cuestión a la discreción del Presidente y pasar al debate.
En efecto, no hay necesidad de resolver la cuestión de la&
credenciales puesto que entre' tanto el Secretario tendrá
la posibilidad de verificarlas.

36. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
Quisiera decir en primer lugar que estoy seguro de que
podemos tener completa confianza en la forma en que el
Presidente tratará esta cuestión si aceptamos el procedi
miento propuesto. Sin embargo, tengo que hacer una ob·
servación de carácter un tanto diferente, q:ue permitirá
sin duda resolver el problema de una manera satisfac.
toria.

37. Decidimos previamente invitar a un representante de
Hungría a participar· en el debate, y en la última sesión
sobre este tema el representante permanente de Hungría.
Sr. Peter Kós, tomó asiento a la mesa del Consejo. En la
sesión de hoy ocupa su puesto un miembro de la Misión
Permanente, el cual ha sido, supongo, debidamente acre·
ditado por el jefe de su Misión como todos los demás
miembros de las misiones permanentes que figuran en la
lista oli cia!.

38. Esto confiere cierto carácter oficial al representante
de que se trata, y este carácter oficial queda confirmado
por el telegrama que se ha recibido, en el cual, según
entiendo, se reconoce a esta persona el carácter de repre
sentante de su país en la Asamblea General en su período
extraordinario de sesiones que se inauguró ayer.
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39. La cuestión es saber si el Sr. Szaho está calificado
para sentarse a la mesa del Consejo de Seguridad, cosa
que, desde luego, es una cuestión diferente. El regla.
~ento ~s, como lo sabemos, de carácter provisional y es
bIen eVIdente que en él no se prevé la situación particu·
lar en que nos hallamos; esta sesión ha sido convocada
con tal urgencia que no hubiera sido posible verificar las
credenciales de un nuevo representante 24 horas antes de
la sesión.

40. En estas condiciones quizás fuera un procedimiento
democrático, sin perjuicio de la posición que los miem·
bros adopten sobre la cuestión de la condición jurídica
del representante de Hungría, invitar a la persona que
ocupa el asiento del representante de Hungría a que haga
saber al Consejo en qué carácter asiste a esta reunión. No
pr?pongo que se invite al Sr. Szabo a dirigirse al Con·
seJo sobre una cuestión de fondo o sobre una cuestión de
~rocedimi~ntc:" sino simplemente a que tenga la amabi·
hdad de mdlcar verbalmente al Consejo en qué condi·
cione.s se encuentra aquí. Hago esta propuesta sin pro·
nunClarme en absoluto sobre la cuestión más general del
procedimiento.

41. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (trailu-·
cida del inglés) : Apruebo la sugestión del Presidente, que
por el momento permitiría resolver de manera satisfac·
toria la cuestión de la representación de Hungría.

42. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglé:.·): Parece que todos estamos de acuerdo en que el
representante de Hungría tome asiento a la mesa del Con
sej o. Quedan dudas en cuanto a si puede hacer uso de
la palabra. Propongo que después que hayan hablado
todos los oradores que figuran en su lista, el Presidente
vuelva a plantear la cuestión de si debe permitirse al
representante de Hungría hacer uso de la palabra.

"13. Sr. BELAUNDE (Perú) : Solamente quiero decir que
insisto en mi proposición, que me parece que es la única
práctica, que es una proposición realista, de dejar el
asunto a la discreción de nuestro Presidente, sin tocar
el embarazoso problema jurídico de la aplicación del Re
glamento. De manera que, si no hay ninguna objeción, yo
pediría al representante de Australia que, si él no cree
indispensable insistir en su propuesta, consienta en que el
Presidente recoja el sentir de las delegaciones. Porque
toda situación de procedimiento generalmente sale de la
realidad, y buscando una situación ideal posiblemente no
la consigamos y perdamos el tiempo.

4.4.. De manera que yo insislo en hacer una proposición
formal para que dejemos el asunto en manos del Presi
dente. Y mejor aún, para actuar con más rapidez, pido al
Presidente que someta a votación esta sugestión que he
formulado.

45. El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no
hay objeción a la proposición que ha formulado el repre·
sentante del Perú, no me parece necesario proceder a una
votación.

Queda aprobada la propuesta.

46. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés): La Asamblea General inició ayer un
período extr.aordinario de sesiones de emergencia para
examinar 105 graves acontecimientos ocurridos en Egipto,
y sus miembros han dado prueba de una notable unanimi·
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dad al instar a la cesación de las hostilidades en esa
regi~n. La situación continú~ siendo peligrosa y debemos
segUlrl~ con la m~yor atenCIón, pero al mismo tiempo la
~omumdad mundIal no p~ede cerrar los ojos a la crisis
Ig~almente urgente y .pehgr~sa. por que atraviesa Hun·
gna. No puede permanecer mdlferente mientras el pue.
blo húngaro se ve envuelto en una lucha desesperada en
defensa de su existencia nacional.

4.7, La ap}ic~ción del principio de la paz con justicia
no. p~e?e 11I~lltarse a una sola región geográfica. Es un
pnnCiplO universal que debe mantenerse en todo tiempo
y en toda circunstancia.

48. La situación en Hungría parece haber evolucionado
:á~idamente des~~ q~e el. Consejo acordó el domingo
ultImo [74611l. seswn.] mclUIr en su orden del día un tema
tit~lado "La situación en Hungría". Debemos considerar
serIamente lo que pueden hacer las Naciones Unidas en
estos momentos para prestar ayuda al valiente pueblo hún.
garo en su lucha por la libertad. Debemos cerciorarnos
de todos los hechos de manera que podamos obrar con
seguridad y prestar una ayuda verdaderamente eficaz.

49. Podemos afirmar hoy que el mundo entero ve con
indignación el uso de las fuerzas armadas de la Unión
Soviética para reprimir las legÍtimas demandas del pue.
blo húngaro que pedía se respetaran los derechos funda·
mentales que le garantizaba el Tratado de Paz. El valien·
te pueblo húngaro ha conquistado la admiración y el
respeto de todos los pueblos libres del mundo.

50. Los Estados Unidos respetan el derecho de toda na
ción a determinar su propia organización política, libre
mente y sin ninguna intervención exterior. En realidad
los Estados Unidos fueron una fuente de inspiración y
estímulo para los movimientos liberales que conmovieron
a Europa en 1848. Todavía conservan su valor las pala.
bras que pronunció nuestro Secretario de Estado, Daniel
Webster, hace más de un siglo e~ ocasión de la visita a
los Estados Unidos del gran patriota húngaro Luis Kos·
suth. Daniel Webster habló en términos conmovedores de
la independencia de Hungría, de su autonomía, del dere·
cho de Hungría a forjar su propio destino. Estas son pala.
bras que todos podemos repetir y meditar hoy.

51. En 1918 la insistencia de los Estados Unidos en el
reconocimiento del principio de la libre determinación
de los pueblos preparó el camino para la creación de las
rep~blica5 democráti?as independientes de Hungría, Po·
loma, Checoeslovaqma y Yugoeslavia. Durante casi dos
decenios todos los pueblos amantes de la paz han mani·
festado su. ~impatía .por. las naciones de Europa oriental,
cuyas legitImas aspnaclOnes fueron suprimidas primero
~or los nazis y luego por la presencia de las tropas sovié·
tlcaS.

52.. Durante esta última semana en especial, y a través
de las in~o~macíQnes f~agmentarias que nos han llegado,
hemos aSIstIdo a la vahente lucha del pueblo húngaro en
defensa de su derecho a una existencia nacional indepen.
diente. Por desgracia, a pesar del claro deseo expresado
por' el pueblo húngaro, todavía no se sabe si la Unión
Soviética dará satisfacción a sus legítimas demandas. Es
lamentable tener que decirlo, pero según repetidos infor
mes que hemos recibido, nuevas tropas soviéticas han
entrado en Hungría con lo que la situación se presenta
confusa, por no decir cargada de funestos presagios.
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53. Es verdad que nos han llegado noticias tranquili.
zadoras: el 30 de octubre la Unión Soviética anunciaba
io que parecía ser un cambio importante de orientación
en las relaciones entre las naciones de la Europa oriental y.
la Unión Soviética. En el comunicado se destacaba que las
relaciones de los países de la gran comunidad de naciones
socialistas sólo podían estar fundadas en el principio de
la igualdad absoluta, el respeto de la integridad territo.
rial, la independencia y la soberanía de los Estados y la
110 intervención en los asuntos internos. Tales fueron los
términos de la declaración soviética del 30 de octubre.

54. Se añadía que la Unión Soviética estaba dispuesta a
examinar con los demás gobiernos socialistas signatarios
del Tratado de Varsovia la cuestión del estacionamiento
de tropas soviéticas en sus respectivos territorios. Esta de·
claración fué ampliada con una explicación según la
cual el estacionamiento de tropas de un Estado signata
rio del Tratado de Varsovia en el territorio de otro Es.
tado signatario tenía efecto en virtud de un acuerdo con·
certado entre todas las partes y sólo con el previo con·
sentimiento y a petición del Estado en cuyo territorio es
taban o habían de estar estacionadas las tropas.

SS. En lo que respecta más particularmente a Hun~ría,

la declaración decía que la Unión Soviética había dado
a Sll mando mili tar órdenes de retirar sus tropas de Bu·
dapest tan pronto como el Gobierno húngaro lo juzgara
necesario. Asimismo se indicaba que la Unión Soviética
fotaba dispuesta a entablar negociaciones COn H.ungría y
10$ demás participantes en el '!ratado de Varsovia ?;~rca
de la cuestión de la presencia de las tropas SOVletlCas
en Hungría.

56. El 31 de octubre, en una alocución histórica difun·
dida por radio, el Presidente Eisenhower habló de los
dramáticos sucesos de Hungría cuyos valientes hijos "tan·
ta, veces habían ofrecido la vida en el pasado para obte·
ner la independencia del dominio extranjero". Aunque
reconoció lo confuso de la situación, señaló que "si la
Unión Soviética cumplía lealmente sus anunciadas inten
ciones, el mundo sería testigo del mayor progreso realiza·
do en nuestro tiempo en pro de la Justicia, la confianza
y la comprensión entre las naciones".

57. Ayer se recibieron informaciones sobre importan.
tes acontecimientos en Hungría. La radio de Budapest
anunció que Imre Nagy, Presidente del Consejo de. Mí·
nistros, actuanao, en calidad de Ministro de RelaclO~es
Exteriores hahía convocado al Embajador de la Umon
Soviética ~n Hungría para protestar en los tér~i_n?s más
enérgicos contra la entrada de nuevas tropas sovletlCas en
Hungría.

á8. Compárese la declaración que he citado, que at!i
buye a la Unión Soviética, y la del Ministro de Rela~lO'
nes Exteriores de Hungría. De hecho el Sr. Nagy ha Ido
más lej os y ha pedido el retiro inmediato de. todas las
tropas soviéticas. Según las noticias de que dlspo~emos,

se informó al Embajador soviético de que Hungna d~.
nanciaba el Tratado de Varsovia y declaraba su neutrab·
dad.

59. Todos conocemos estas noticias porque nos fueron
comunicadas ayer por la noche. Al ~is~? tiempo. el
Gobierno de Hungría envió una comumcaClOn urgente al
Secretario General de las Naciones Unidas que se
ha distribuído a todos los Miembros como un documento
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[A/325l] l. Además de informar sobre los sucesos que
acabo de mencionar, se pedía que se incluyera en el
programa del próximo período de sesiones de la Asamblea
General la cuestión de la neutralidad de Hungría y la de.
f~nsa de dicha neutralidad ·por las cuatro grandes Poten
Cias. Desde luego, es evidente que no podemos desoír tal
petición.

60. La situación ha evolucionado tan rápidamente que,
según entendemos. las disposiciones adoptadas el otro día
para enviar a Nueva York nuevos representantes húnga.
ros han sido anuladas. Sin embargo estimamos que los
esfuerzos del Consejo por ayudar a Hungría serían más
fructuosos si un representante de ese Estado participara
en nuestras deliberaciones, y pienso que deberíamos pedir
al Secretario General que se pusiera en contacto con el Go.
bierno de Hungría con el objeto de que un representante
de ese Gobierno esté presente en el Consejo de Seguridad
lo antes posible. La situación en Hungría es tan confusa
que es necesario observar todas las disposiciones del re
glamento a fin de proteger los intereses de Hungría y
del Consejo de Seguridad en lo que respecta a la repre
sentación de ese país en este órgano. Por esta razón plan
teé al principio de la sesión la cuestión del reg'lamenlo en
relación con la representación de Hungría. Como quiera
que la situación en ese país es sumamente confusa, es
ahora más importante que nunca - siempre es importuno
te, pero en estos momentos lo es más que en otros - que
estemos seguros de que el representante de un país en
que los acontecimientos se precipitan con tanta rapidez
representa realmente a ese país.

61. Porlo tanto, pienso que ante todo deberíamos asegu.
ramos de los hechos. Para ayudar al pueblo húngaro
debemos actuar en primer lugar con conocimiento de
causa; así nuestra acción podrá ser constructiva y servirá
a los intereses de la paz, la justicia y la independencia
nacional.

62. Sr. NUl"l'EZ PORTUONDO (Cuba): Como puede
comprobarse en los diarios de sesiones de las Naciones
Unidas -lo mismo en el Consejo de Seguridad, en el
Consejo Económico y Social o en la Asamblea General
durante más de cinco años la voz de Cuba, por mi hu.
milde conducto, se levantó muchas veces para protestar
en la forma más enérgica por la situación en que se en
contraban los pueblos de Hungría, de Polonia, de Ruma·
nia y de Albania, todos ellos sometidos a la más cruel de
ias dictaduras, a la tiranía más sangrienta, por parte del
Gobierno de la Unión Soviética.

63. Muchas veces señalé hcchos precisos. f.ij~ ,Posicio
nes expuse antecedentes y siemprc se me caldlco de ca·
lu~niador. Los hechos han venido a concederme plena.
mente la razón y yo recibo con regocijo, con alb~rozo
_ en nombre del pueblo de Cuba, tan aman~e de la liber
tad -las noticias de que el pueblo de Hungna ha t~atado.
por lo J11enos, de romper sus .cadena~ y de convertirse en
un pueblo dueño de su propio destinO.

64. Y también qui'ero recibir con a!egría - porque fué
Cuba laque más luchó en este sentido ~.Ia Asamblea
General de las Naciones Unidas - la .notiCia de que ?a
.do pueslo en libertad el Cardenal Pnmado de Hungna,
~ue había sido aprisionado injusta y cruelmente durante

--;¡;;;umentos Oficiales de la Asamblea Ge~eral, Segundo p~
riodo extraordinario de sesiones de emergencra, Anexo, tema

del programa.
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más de seis años y sometido a toda clase de torturas y de
crueldades. A mi juicio, este hecho constituye un aconte.
cimiento que todos los hombres de buena voluntad en todo
el mundo deben recibir con alegría y con alborozo.

65. ~n el caso que nos ocupa, no se puede decir que el·
Consejo no cuente con antecedentes suficientes. Tenemos,
en primer lugar, el espectáculo macabro y dantesco de
más de 20.000 húngaros que han perdido su vida luchan
do p,o~ la libertad a manos de .las tropas de la Unión
Sovlehca, que son tropas extranJ eras en el territorio de
Hungría. Pero tenemos también un documento absoluta
mente oficial, que refleja la realidad de lo que ocurre en
Hungría. El Presidente del Consejo de Ministros y Mi·
nÍstro de Relaciones Exteriores ha dirigido al Secretario
General el siguiente telegrama, que voy a leer íntegra
mente porque es breve:'

"El Gobierno de la República Popular de Hungría
ha recibido informes fidedignos de que nuevas unida.
des soviéticas están entrando en Hungría. El Presiden
te del Consejo de Ministros en su calidad de Ministro
de Relaciones Exteriores ha convocado al Sr. Andro
pov, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de
la Unión Soviética en Hungría, y le ha expresado su
más enérgica protesta contra la entrada de nuevas tro
pas soviéticas en Hungría. Ha exigido la retirada ins·
tantánea e inmediata de esas fuerzas soviéticas. Ha
comunicado al Embajador soviético que el Gobierno de
Hungría repudia desde este momento el Tratado de
Varsovia y al mismo tiempo declara la neutralidad de
Hungría, llcude a las Naciones Unidas y pide la ayuda
de las cuatro grandes Potencias para defender la neu
tralidad del país. El Gobierno de la República Popular
de Hungría ha hecho la declaración de su neutralidad
el 19 de noviembre de 1956 y en consecuencia solicito
de V. E. que incluya seguidamente en el programa de
la próxima Asamblea General de las Naciones Unidas
la cuestión de la neutralidad de Hungría y la defensa
de dicha neutralidad por las cuatro grandes Poten·
cias ... " [AI3251].

66. Es decir que los hechos son los siguientes: un Esta
do Miembro de las Naciones Unidas que ve invadido su
territorio por tropas extranjeras que tratan de impedir
que el pueblo húngar() se libere de la feroz tiranía a que
estaba sometido, pide el auxilio, la intervención de las
Naciones Unidas, de acuerdo con principios claros y ter·
minantes de la Carta. No puedo creer que exista aquí
ningún representante, ni siquiera el distinguido represen·
tante de la Unión Soviética - que ayer, en la Asamblea
General, habló elocuentemente a favor de la libre deter
minación de los pueblos y contra la intervención arma
da - que pueda oponerse a que las Naciones Unidas
tornen cartas en este asunto y defiendan los derechos del
pueblo de Hungría.

67. La delegación de Cuba votó en el día de ayer:l la
resolución propuesta por los Estados Unidos de América
[AI3256), a pesar de que le unen estrechos lazos de amis
tad con las Potencias interesadas. Lo hizo porque la dele
gación de Cuba entiende - y lo ha. manifestado reitera
damente aquí - que no se pueden dividir los Estados
Miembros de las Naciones Unidas entre los que cumplen
los preceptos de la Carta y los que no los cumplen, entre
los que cumplen las resoluciones del Consej o de Seguri.
dad y de la Asamblea y los que no las cumplen. Y por eso
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ahor~ ,también está di,spuesta a votar todo proyecto de re
soluclOn que ponga fm a un estado de cosas que consti.
tuye una vergüenza para la humanidad y que no puede
ser aceptado por los pueblos libres de la tierra.

68. La delegación de Cuba estima que debe presentarse
a la mayor brevedad un proyecto de resolución que con.
tenga, por lo menos, estos tres aspectos para resolver el
problema: primero, un llamamiento inmediato para que
el Gobierno de Moscú retire sus tropas del territorio hún
garo. Esto de acuerdo con los preceptos de la Carta de las
Naciones Unidas. Segundo, un expreso reconocimiento,
una reiteración, mejor dicho, del indiscutible derecho del
pueblo de Hungría para determinar, mediante elecciones
libres, el sistema de gobierno bajo el cual quiere vivir. Y
tercero, el establecimiento de una comisión del Consejo
de Seguridad para vigilar e informar respecto al cum·
plimiento de las medidas tornadas por este órgano para
asegurar la independencia nacional y la libertad política
del pueblo de Hungría. .

69. A los húngaros que están luchando y que continua
rán luchando, como han luchado siempre, por su libero
tad, vaya la VO"¡; de aliento de un pequeño pueblo como es
el pueblo cubano, que luchó también durante muchos años
por su independencia y que se considera en este caso
beligerante al lado del pueblo húngaro.

70. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Cuando el domingo último [7460. sesión,] hablé
en el Consejo de Seguridad sobre la situación de Hun
gría, expresé la profunda preocupación de mi Gobierno
por los acontecimientos que se desarrollaban como re.
sultado de la intervención de las tropas soviéticas en los
asuntos internos de Hungría. Pedí entonces al representan
te soviético que nos diera alguna garantía de que su (;Q.
bierno tornaría medidas urgentes a fin de poner fin a la
situación. También mis colegas de los Estados Unidos y
de Francia solicitaron del representante soviético que les
diera seguridades al respecto. Sin embargo, quedé asomo
br.ado cuando en vez de las garantías pedidas oí que el
Sr. Sobolev despachaba la situación de Hungría en unas
cuantas palabras calificándola de levantamiento armado
de elementos criminales de tipo fascista contra el Gobierno
legítimo de Hungría. Acto seguido el Sr. Sobolev se
puso a lanzar acusaciones fuera de lugar contra el Gobier-
no de }ós Estados Unidos. .

71. Ante la negativa del representante de la Unión
Soviética de reconocer la gravedad de la situación de
Hungría, era evidente que dehia someterse nuevamente
esta cuestión al Consejo de Seguridad a la mayor breve
dad. Corno lo señalaba el Secretario de Estado de los Es
tados Unidos hace pocas horas en otro lugar, no debernos
dejar que nuestras preocupaciones por el Cercano Orien·
te nos impidan ir en ayuda del Estado húngaro en su
esfuerzo por recuperar la independencia.

72. En los pocos días que han transcurrido desde que el
Consejo se ocupó por última vez de esta cuestión, la situa·
ción en Hungría ha evolucionado con rapidez extrema.
Los miembros del Consejo me perdonarán si paso revista
brevemente a los acontecimientos que se han desarrollado
en Hungría durante este período. El 28 de octubre, el
mismo día en que se reunía el Consejo de Seguridad, el
Sr. Nagy, Primer Ministro de Hungría, en' un discur~(
radiodifundido que citó el representante de Australl!
en aquella reunión [746a. sesión) prometió al puebl<
húngaro que obtendría el retiro de Hungría de todas tai
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tropas soviéticas. Parece ser que durante unas 48 horas
.después de pronunciadas estas palabras las tropas sovié
ticas continuaban luchando en Budapest y en el interior
del pals. "

73. "Finalmente, el 31 de octubre, se advirtieron los pri.
mer~ indicios de que las tropas soviéticas accedían a los
deseos expresados por el Gobierno húngaro. Se anunció
que las tropas y" los tanques soviéticos se retiraban de
Budapest, pero aún en esos momentos parece ser que en
algunos distritos del país se continuaba luchando encaro
nizadamente sin que las tropas soviéticas intentaran reti·
rarse. Sin embargo, el Gobierno soviético parecía por fin
reconocer que no era posible seguir ignorando que toda.
la población húngara se había rebelado en contra de él, y
daba la impresión de cejar en su empeño de mantener
sometido por la fuerza al pueblo húngaro. Pero en el pre·
ciso momento en que parecía que la Unión Soviética iba
a adoptar las medidas necesarias para poner remedio a
esa situación, el Primer Ministro húngaro anunció que
nuevas tropas soviéticas estaban entrando en Hungría. El
Sr. Nagy dijo que había protestado con la mayor enero
gía ante el Embajador soviético en Hungría contra la en·
trada de nuevas tropas soviéticas en su país. El Gobierno
de Hungría hizo saber entonces que acababa de denun·
ciar el Tratado de Varsovia y se dirigió a las Naciones
Unidas en demanda de apoyo en un telegrama que el
representante de Cuba ha citado íntegramente. El Primer
Ministro informó a las Naciones Unidas sobre la situa·
ción en un telegrama de lecha 19 de noviembre dirigido
al Secretario General [A/3251].

74. Las noticias relativas a la situación que hemos re·
cibido anteriormente en el curso del día de hoy, 2 de no
viembre, indican que en los últimos días ha penetrado en
el país un gran número de tanques y que algunos de ellos
han llegado a las cercanías de Budapest. Parece que Bu
dapest está siendo cercada por cOncentraciones de solda·
dos soviéticos que ocupan los suburbios de la ciudad.

75. Quisiera todavía añadir, para que quede constancia
de ello," que mi Gobierno acoge complacido la declara·
ción que ha hecho el Primer Ministro de Hungría en nomo
bre del Gobierno húngaro en su telegrama .dirigido al
Secretario General. .

76. Poi: último quiero decir que el Gohietno del Reino
Unido abriga la esperanza de que inéluso en esta fase
tardía el Gobierno de la Unión Soviética esté dispuesto
a reconocer que corresponde al pueblo de Hungría deci·
dir su propio destino y que la política soviética de inge•

. rencía armada en los asuntos internos de Hungría está
destinada al fracaso.

77. Sr. BELAUNDE (Perú): En la sesión anterior, en
la que el Consejo de Seguridad trató la situación en Hun·
gría, la delegación del Perú. conteniendo la emoción que
le causaba la noticia impresionante de la brutal repre
sión del movimiento liberador derHungría por las tropas
rusas, concentró principalmente su atención a probar,
desde el punto de vista que podríamos llamar del derecho
éonvencional creado por los acuerdos entre Hungría y la
Unión Soviética, que ésta nO tenía el derecho de usar las
fuerzas que hubiera podido tener estacionadas en Hungría
p~ra la represión ·de cualquier movimiento revoluciona
rlO.

78. Es justo recordar que desde el punto de vista so
viético la tesis gue sostuvieron aquí los representantes de
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los Estados Unídos, el ~eino Unido, así c~mo otros repre.
sentantes y el del Pe~u. era absolutamente incontestable.
La URSS' np podía, conforme al artículo 8 del Tratado de
Varsovia, usar sus tropas, estacionadas aún en UJla forma
legítima o aparentemente legítima por .el Acuerdo del
comando único, para intervenir en los asuntos internos de
Hungría.

79. Concluía mi intervención haciendo un pedido respe
tuoso al representante de la Unión Soviética para que en
cumplimiento precisamente del derecho convencional exis·
tente entre la Unión Soviética y Hungría, su país retirara
esas tropas y dejara al pueblo húngaro la oportunidad de
organizar su Gobierno en conformidad con el derecho de

. la libre determinación.

80. Después de esa intervención, y a medida que llega
han a mi país las alarmantes noticias de lo que estaba su
cediendo en Hungría, he recibido instrucciones cable·
gráficas precisas en las que el Gobierno dd Perú me dice
que "de acuerdo con la tradición jurídica peruana la de
legación apoye, sea en el Consejo. sea en la Asamblea, to
da moción o resolución que asegure a Hungría el derecho
de la lihre determinación y de organizarse conforme a
los principios de autonomía y de nacionalidad".

81. Cumplo con esas instrucciones específicas en este"
momento y quiero referirme del modo más breve a la
primera frase del Gobierno peruano: la tradición jurídica,
Esa tradición jurídica no es solamente la tradición jurí·
dica peruana sino la tradición jurídico: hispanoamericana.
Diría, más hien. la tradición jurídica de todo el mundo
hispano. .

82. Nosotros nos hemos formado en el culto, diría más,
en la religión, del principio de la libre determinación, La
gran contribución del continente americano al derecM
universal ha sido el principio de la libre detenninación,
porque aunque haya sido formulado por algunos tratadis
tas europeos, tuvo una realización práctica, una vivencia·
como decimos hoy, en "el continente hispanoamericano,
sobre bases del derecho hispánico.

83. Por eso el problema no sólo es para nosotros un pro
hlema sentimental, un problema que tenemos que con
templar de acuerdo con las ideas de la época y con los
principios de la Carta; para nosotros es un problema que
se refiere a la entraña misma de nuestra vida nacional, a
nuestro ideal y a nuestro papel hístórico. Esto explicará
todo el interés que ponemos, que tiene que respetar la
propia Unión Soviética, en la· solución de este problema.

84. Las noticias que nos llegan SOn profundamente alar
mantes. Yo tenía la ilusión de que después de los aconte
cimientos de Polonia y de esta' tremenda rebelión en masa
de todo un pueblo, el espíritu realista de los dirigentes de
la Unión Soviética iha a seguir una política prudent-e
que no era sino, en cierto modo, la liquidación -y ha
bría sido liquidación honrosa- de lo que se llamó la
política de Stalin de cónstituir un inmenso imperio eu
ropeo con naciones que son entidades o personalidades
internacionales absolutamente distintas, por su historia,
su trayectoria, sus modalidades de cultura, su lengua
y aun su religión, respecto de la Unión Soviética.

85. Recordemos que, después del año 1918, Hungría,
que formaba parte de una monarquía dual, adquiere
una personalidad jurídica pkpa. Y rué la manifestación
trágica de la liquidación de fa segunda guerra mundial
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el que Hungría, en lugar de tener la oportunidad de
expresar librem'ente la forma de gobierno que debería
adoptar y la política exterior que debería seguir, que
dase sometida enteramente a la hegemonía soviética.

86. Esta ha sido una de las causas del malestar que
ha existido desde el año 1947 en el mundo. En cierto
modo la posición de Polonia, la de Hungría, la de Ru.
mania, la de Bulgaria y la de Albania, de todo este
conjunto de países que perdieron en cierta medida su
personalidad internacional -,-0, diré mejor, que en un
atentado contra' su personalidad internacional, quedaron
englobados en un sistema general imperialista -ha si·
do la causa principal por la cual han vivido las Na·
ciones Unidas con una ropitis dimUuaio máxima, no
pudiendo funcionar el Consejo en la forma normal en
que debía funcionar, y teniendo la Asamblea todas las
dificultades consiguientes, a esta paralización del Con·
sej{).

87. Desde la muerte de Stalin se dibujaba la posibili.
dad de una liquidación de la política interna, que no
es sino una faz de la política general que seguía la Unión
Soviética. Es posible -y yo creo que hay motivos para
suponer que los ha habido-- que haya habido realmen.
te algunas rectificaciones a esa política de Stalin. Ha
habido, por lo menos desde el purlt{) de vista sentimen·
tal y moral, algunos hechos simbólicos que podían de·
terminar una esperanza en la modificación del régimen
interno de la Unión Soviética. Pero no se ha dibujado
claramente sino en los último3 tiempos lo que podría.
m{)s llamar ]a liquidación de lá política externa que
constituía la esencia del stalinismo.

88: Presenciamos en estos momentos esa liquidación.
Lo digo en la forma más objetiva, y hasta diría con un
concepto de esperanza y c{)n un concepto en cierto modo
favorable al rumbo que pudiera tomar en esta materia
la Unión Soviética. Hemos saludado con ese sentimiento
de esperanza y de ilusión las reformas realizadas en
Polonia; y se iniciaba ese proceso de liberación en Hun·
gría, y las noticias primeras que nos llegaron fueron de
la represión autoritaria, sangrienta, brutal de ese movi.
miento liberador.

89. ¿ Qué podían hacer las Naciones Unidas?

90. ¿ Puede de algún modo pretenderse que las Nacio·
nes Unidas, que han invocado en la Carta en repetidas
ocasiones el principio de la libre determinación; las
Naciones Unidas, que constituyen una familia de nacio
nes -no solamente familia de Estados sino familia de
naciones, porque el concepto de nación agregaría al
concepto de Estado el concepto de comunidad espiritual
y de personalidad moral- puede pretenderse, cuando
una de esas personalidades no constituídas recientemen·
te, no constituídas únicamente por fuerzas políticas o por
estructuras económicas, sino una personalidad interna
cional que aparece a través de la historia c,on tan glo.
riosos precedentes, que había luchado por su indepen
dencia ya en 1848 a pesar de que se le, ofrecía una
situación de dualidad deI1tro de la igualdad en un im·
perio de gran tradición histórica; puede pretenderse que
las Naciones Unidas, digo, aceptaran la situación que la
humanidad tuvo que resignarse a aceptar durante mu
cho tiempo, porque nuestras pro~estas eran impotentes,
porque se había creado una situación verdaderamente
trágica después de la guerra, porque la segunda guerra
mundial no concluyó .como debía haber concluido, ga·
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rantizando la independencia de todos ]os países que te.
nían una personalidad anterior a la guerra? Después d~

contemplar todo esto, ¿cómo podían las Naciones Uni
das permanecer indiferentes ante este grito de libertad,
ante esta especie de llamamiento que hace a las Nacio
nes Unidas hoy, con el telegrama que ha leído el repre·
sentante de Cuba, el propio Gobierno de Hungría? Por
las noticias que tenemos, no llega sólo a nosotros, llega
a la humanidad entera el llamamiento de Hungría ,co
mo nación, de Hungría como un conjunto de instituciQ'
nes tradicionales sagradas de respetabilidad histórica.

91. Una comunidad tiene que considerar a sus míem·
bros como sagrados y como intangibles. Una de las ra
zones que tuve yo para proponer el ingreso de Hungría
a las Naciones Unidas era que, cualesquiera que fueran los
defectos del Gobierno húngaro en esO¡¡ momentos, los go·
biernos eran transitorios y las naciones permanentes -y,
en cierto modo, eternas. Y llegaría un momento en que
aquel gobierno efímero pasaría, y entonces tendríamos
aquí la representación de la nación húngara de acuer;
do con el gobierno que ella librem.ente eligiera.

92. De manera que es un principio general que la co·
munidad de naci{)nes tiene que respetar la personalidad
y salvaguardar la personalidad de cada uno de sus miem·
bros, cuya independencia, cuya soberanía, cuya integri.
dad territorial, cuya libertad institucional y cuya espon~

tánea estructura económica son las. bases de su progreso.
Por ello vemos hoy incorporada a las Naciones Unidas
a Hungría, no a un gobiern{) determinado que ejerce
la representació!J._ o pueda ejercer la representación
transitoria de ese gobierno, sirio a la entidad moral, la
personalidad intenlacional de Hungría. No podemos ~y
me extrañan por eso las objeciones del representante de
la Unión Soviética- creer por un momento que las Na·
ciones Unidas puedan ser indiferentes y puedan decla~

rarse _incompetentes en problemas que tratan nada me
nos que de la vida, de la independencia y de la libertad
de uno de los miembros de la comunidad internacional
a que pertenecemos.

93. Este es mi punto de vista. Yo sé que los aconteci.
mientos se precipitan. Yo sé que tenemos noticias con·
tradictorias. Pero hay un hecho -dejando de lado los
acontecimientos pasados-- que parece revivir el peligro
de una nueva intervención rusa en Hungría. Ese peligro
está delatado y está presentado ante nosotros. ¿Qué es
lo que debemos hacer?

94.. En mi concepto, tenemos' un deber moral clarísi·
mo y un deber jurídico igualmente claro. Y agregaría
además, ya que se trata del Consejo de Seguridad, un
deber político. Felizmente, esos tres deberes coinciden. y
convergen porque tienen una base firme, una baSE: rea·
lista y objetiva: la existencia de Hungría, la existenGia
histórica respetable y sagrada de Hungría, la presencia
de Hungría hoy en el seno de las Naciones Unidas.

95. Ese derech{) existiría aunque Hungría no estuvieI;a
en las Naciones Unidas, porque la universalidad ·de
nuestra' institución no solamente comprende, por lo que
se refiere a los principios y los propósitos de la Carta,
a los miembroS de las Naciones Unidas. Se puede ver
allí que esos principios y esos propósitos están proql!l~

mados también como obligatorios para: otros Estado¡; ,o
para otras naciones, aunque no sean miembros de ~as
Naciones Unidas. .
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96. Por eso, poniendo pues todo el énfasis posible de
una con.vicción moral, de una conciencia jurídica, de
un juz~amiento político coincidentes, la delegación del
Perú tiene la grata, diríamos así, emoción y el grato
estado de espíritu de estar en completo acuerdo con el
representante de Cuba acerca de los tres puntos que de
be contener una resolución inaplazable. Por 10 pronto,
invocando no solamente los principios de la Carta sobre
no intervención, los principios relativos a la libre de
terminación, los principios que condenan el empleo de
la fuerza, sino invocand<l también los mismos preceden
tes del derecho convencional ha~ta ayer vigente -digo
hasta ayer porque el Tratado de Varsovia ha sido libre·
mente denunciado por Hungría- invocando los princi
pios de ese derecho convencional, nosotros tenemos el
derecho y la obligación de solicitar, de manifestar, y
diría yo si esta palabra no tuviera una impresión des
agradable, y no la tiene tratándose de un poder jurí.
dico superior, de conminar a la Unión Soviética a que
retire inmediatamente sus fuerzas y a que no ponga obs·
táculo alguno a que Hungría decida libremente su des
tino.

97. El cumplimiento del deber es, en realidad, una
garantía de conveniencia y de interés. Por algo un ada·
gio inglés dice que la honradez es la mejor política.
Este es el propio interés de la Unión Soviética. ¡Cuánto
mejor sería para la Unión Soviética --:aunque uno no
debe ser juez jamás de los intereses de otros países, pe
ro en este caso -podemos ver las cosas por encima de los
intereses momentáneos y desde el punto de vista de los
sagrados intereses de la humanidad- tener un país ve
cino con el cual pueda tener relaciones comerciales y
económicas libres, tener al lado un país amigo y con·
tento que pueda tener, como tuvo históricamente, rela
ciones amistosas con el Occidente y oon el Oriente! Los
países danubianos han sido el símbolo del equilibrio
europeo. Si la Unión Soviética, en lugar de recurrir a
la ocupación armada, hubiese devuelto a esos países el
derecho a la libre determinación, como lo hicieron las
Potencias occidentales con los p~íses ~ con los territo
rios que ellas ocuparon, si la Unión Soviética hubiera
dado a Hungría, a Rumania, a Bulgaria, a Albania y a
Polonia el derecho a la libre determinación, y no se
hubiera opuesto, como sucedió en el caso de Checoes·
lovaquia, a que continuara siendo la entidad internacio·
nal tan próspera y tan respetable que era esa pequeña
repúblíca, habríamos tenido épocas de paz y de tranqui
lidad en la humanidad y nO confrontaría hoy la propia
Unión Soviética el trágico problema de la liquidación
de una política equivocada.

98. De modo, pues, que el problema de Hungría tie·
ne para nosotros una importancia trascendental. Para
los pueblos amermanos se refiere al alma misma de
nuestra hist<lria y de nuestra vida: la libre determina·
ción. Para las Naciones Unidas es un problema entra·
ñah1e y vital, carne de su carne, sangre de su sangre
y alma de su alma. No importa el gobierno que la re·
presente, Hungría está c9n nosotr~. Es parte de nos·
otros. Es Miembro emin~nte -con toda la gravitación
de su brillante tradición histórica- de las Naciones
Unidas. Pero representa algo más: si s.~ consolida la Ii·
bertad de Hungría, si se consolida la Jibertad de Polo
nia, si Rumania, Bulgaria y Albania siguen ese ejemplo
á través de una evolución, si es posible, o de una re
volución si esa evolución no es posible, habremos con·
solidado la paz de Europa.

99. A esa evolución invitamos a la Unión Soviética.
Ese es el verdadero interés. de la Unión Soviética. Esa
~ la verdad~~a coe~i!~encia con el Occidente· en que
pIensa la Unwn Sovlebca. Lo otro no es coexistir. Lo
otro equivale a decir "Aceptad el yugo que he puesto
sobre esos pueblos. Aceptad esas medidas de fuerza. Mi
amistad supone la complicidad en el crimen".

100. .He dic1<1 alg~Jna. vez -y no me retracto- que
la amIstad es la sohdandad en el amor, pero no puede
ser jamás la solidariaad en el mal. La unión del Occi.
dente y del Oriente, respetando de un ·modo absoluto
la política que pueda seguir la Unión Soviética en· el
orden interno, consiste precisamente en que la Unión
Soviética no oblige a pueblos que SOn el alma de Eu·
ropa, el alma de la cultura europea, que están unidos al
alma de Europa por varios siglos, casi ya. por un mi.
lenio y medio de existencia. En que respete su libertad,
que respete su autonomía; eso dará prestigio a la Unión
Soviética y establecerá, respecto del Occidente, l/l. cola·
boración entre Europa, los países occidentales de. Euro
pa y la Unión Soviética, y consolidará el equilibrio del
mundo.

101. Desde estOs puntos de vista, creo fundamental que
con toda urgencia, pero sin quemar las etapas, como se
dice en francés, aprobemos una resolución concebida en
términos elevados y nobles, de tal naturaleza que sólo
violando la Carta, la moral y hasta el sentid<l común, la
Unión Soviética podría objetarla. Me hago la ilusión 'de
que esa objeción no ocurrirá y si ocurriera, debereriios
llevar este asunto a ese tribunal suprenw que constItu·
ye la Asamblea General reunida en período extraordi·
nario de sesiones de emergencia. La palabra "de emet
gencia" tiene una connotación transitoria y diminutiva,
pero a veces por las trascendentales decisiones que se
pueden tomar, puede tener un sentido de eternidad, de
derecho, de paz y de justicia.

102. EL PRESIDENTE (traJ.u.ciJo del /rCNLCés): Con
el consentimiento del representante del Perú no se hará
la interpretación consecutiva al inglés de su exposición.

102 a. Quedan todavía tres oradores, inscritos. Me per
mito haeer una sugestión que tal vez resulte un poco
atrevida: si dichos oradores consienten en que nos Iinii·
ternos a la interpretación simultánea y prescindamos de
la consecutiva podríamos terminar ahora y no vernos
obligados a reunimos después de cenar. Si se acepta
mi propuesta querría dejar aclarados dos puntos: en
primer lugar, este arreglo, resultado de una decisión ex·
cepcional, no sentaría un precedente; en segundo lugar,
no se cerraría el debate y en la próxima. sesión, l<ls de·
más miembros del Consejo que deseen hacer uso de la
palabra tendrían derecho a hacerlo. C?ando dije que ~~.
bía tres oradores en la lista me refena a la de esta no
che. ¿ Están de acuerdo los miembros del Consejo en
aceptar esta propuesta?

102 h. Sr. DE GUIRINGAUD (Francia) (trat1uiiJo
del francés.): Estoy dispuesto a aceptar la sugestión del
Presidente· en las condiciones que ha estipulado.

102 c. Sr. TSIANG (China) (tradu.crJo del ingle~J:
Acepto también la sugestión.

103. Sr. WALKER (Australia) (trcducido del in.glés) :
Acepto de buen grado la sugestión del Presidente~ No
figuro en este momento en la lista de oradores y desea-
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ría reservar mi derecho de solicitar posteriormente una
oportunidad de hacer uso de la palabra. No insisto en
hablar esta noche, pero desearía hacerlo en otra sesión
y me interesaría saber cuándo es probable que Be cele·
bre la próxima reunión.

104. El PRESIDENTE (traOucwo del francés): Como
he señalado, el debate no ha terminado. Los represen.
tantes tendrán la posibilidad de hablar en la próxima
sesión. Si podemos acabar esta sesión en tres cuartos
de hora aproximadamente, me permitiría sugerir que no
nos reuniéramos antes del lunes, ya que ello resultaría
materialmente imposible.

104 a. Sr. DE GUIRINGAUD (Francia) (tro:dueido
del Jrat'l.Cés): A propósito de la sugestión del Presiden·
te relativa a la fecha de la próxima reunión, desearía
hacer notar que se trata de una situación urgente y que
tal vez sería conveniente que celebráramos otra reunión
antes del lunes.

104 b. EL PRESIDENTE (tradueidQ del Jra.rwés) : Se
ría mejor que discutiéramos esta cuestión al finalizar el
debate. El próximo orador es el representante de Fran
cia.

105. Sr. DE GillRINGAUD (Francia) (traducido del
francés): Hace cinco días exactamente, cuando la dele
gación francesa pidió que Be incluyera la cuestión de
Hungría en el orden del día del Consejo de Seguridad,
el jefe de la delegación de la Unión Soviética se opuso
a ello. Su principal argumento consistía en el hecbo de
que el Gohierno húngaro no sólo no había pedido la
intervención de las tres Potencias, sino que por medio
de su representante protestaha contra la inscripción de
esa cuestión en el orden del día del Consejo de Segu.
ridad.

106. Hoy obra en nuestro poder un telegram~ dirigido
al Secretario General de las. Naciones Unidas por el
Presidente del Consejo de Ministros de la República Po
pular de Hungría [A/3251] en el que se pide formal·
mente que esta Organización intervenga. No leeré este
documento que el representante de Cuba acaba de leer
y de comentar con autoridad.

107. En el día de ayer, 1Q de noviembre, el Gobierno
húngaro confirmó formalmente esta gestión dirigién
dose al Gobierno francés por medio de una nota oficial
que fué entre'gada a nuestro Embajador en Budapest.
Esta nota está concebida más o menos en los mismos tér·
minos que el telegrama recibido por el Secretario Ge
neral. Señala que, según informaciones confirmadas,
nuevas formaciones soviéticas han penetrado en terri
torio húngaro. El Presidente del Consejo, protest{) enér.
gicamente ante el Embajador de la Unión Soviética y
el Sr. Nagy pidió que se retiraran inmediatamente las
tropas. Al mismo tiempo declaró que BU Gobierno de·
nunciaba desde ese momento el Tratado de Varsovia,
proclamaba la neutralidad de Hungría, se dirigía a las
Naciones Unidas y pedía la asistencia de las cuatro
grandes Potencias.. .

10B. El argumento aducido en la 746a. BeBlon por el
representtlnte permanente de la Unión Soviética no con
venció al Consejo, el cual ·se pronunció a favor de la
inclusión de la cuestión de Hungría en su orden del día.
Ahora que el Consejo de Seguridad tiene ante sí el men
saje del Presidente del Consejo húngaro, ya no se trata
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sólo de saber si el Consejo puede o no examínar la cues
tión de Hungría sino que es preciso obrar sin más di
lación respondiendo a las esperanzas de un pueblo que
lucha por su independencia.

109. Las razones que llevan a la conclusión de que las
Naciones Unidas deben actuar inmediatamente son muy
claras. Es innegable ahora que ha habido en territorio
húngaro una intervención extranjera y que la misma
continúa. Asimismo está comprobado que esta interven- .
ción Be hace contra la voluntad de la gran mayoría del
pueblo húngaro y contra el deseo del Gobierno de Hun·
gría"

lIO. Se trata, por consiguiente, en 10 que se refiere
a las relaciones entre Estados, de una violación flagran.
te de l. independencia y de la soberanía húngaras, y
en lo que se refiere al derecho de los pueblos, de una
violación del derecho que· se les reconoce a la libre de
terminación.

111. No es necesario recordar una vez más el desarro·
110 de los acontecimientos ocurridos en Hungría en lOs
últimos 10 días. Estos acontecimientos se han caracteri·
zado por los incidentes sangrientos que ocurren cada
día, incidentes que Be deben cada día a la intervención
del ejército soviético.

112. El 30 de octubre se nos anunció que las troPas
soviéticas iban a salir del país. La informadón proce
día a la vez de fuentes soviéticas y de fuentes húngar~ii.

Posteriormente, las noticias .que llegaban a los países
vecinos de Hungría parecieron indicar que las fuerzas
de la Unión Soviética, lejos de retirarse, sólo evacuaba,n
la capital, se concentrahan en sus bases y se reforzab~n

con nuevas unidades procedentes de guarniciones p~ó.

ximas.

lI3. Ayer, 19 de noviembre, se anuncIo que varios
centenares de tanques soviéticos habían cruzado la fron·
tera húngaro-soviética en Zahony y Be dirigían hacia el
sudoeste de Hungría.' Asimismo se anunció que el aeró'
dromo de Budapest estaba rodeado por gran cantidad
de tanques· soviéticos y que la ciudad de Debrecen, eva
cuada unos días antes, había sido reocupada.

114. Esta mañana, los despachos de prensa indican qúe
la carretera principal que va de la frontera austríaca
a Budapest está nuevamente bajo el control de las uni
dades blindadas soviéticas, mientras que en los dos díaS
anteriores la circulación había sido completamente libre.

115. Queda pues demostrada la intervención extranje.
ra, la cual continúa a pesar de que las propias autori
dades soviéticas reconocieron en cierto momento que ·Ia
misma era la causa de los disturbios. Mientras continúe
la interVención, el Consejo de Seguridad no puede de'$·
entenderse del asunto. Al contrario, debe actuar para
ponerle término.

116. &lta intervención es contraria a la voluntad del
pueblo húngaro y de su Gobierno. Y éste es mi segundo
argumento.

117. Hace cinco días se nos dijo que el Gobierno hún
garo había solicitado ésta intervención. Tuvimos entofl
ces serias dudas al respecto. Es muy posible que para'
JJlantenerse en el poder el Sr. Gero haya pedido la ayu
da de tropas extranjeras, pero la intervención se pro-
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dujo cuando el Sr. Cero ya había abandonado el pod r
y el Sr. N~gy le había substituído. El Gobierno de Na;y
se encontro pues desde el principio ante una . t• , • In erven.
clon e~t;anJe~a pro.vocada por.su predecesor, cuya caí.
da c;Iulzas fu.e. ocasIOnada preCIsamente por este pedido
<l.e mtervenClon, entre otras razones. Sea como fuere
81 algu~as dudas podía haber en nuestra mente hac~
Unos dlas -y no eran muchas--- hoy no tenemos nin.
guna..EI Gobierno húngaro, por boca del Presidente del
Consejo d~,~inistros, pide oficialmente el retiro de las
lropas sovlehcas.

U8. Se nos ha dicho también que los que se habían
~evantado co~tra el Gobierno de Hungría eran un DU.

n?do de fascIstas y que, en esas circunstancias el Go.
blerno. de Hungría, al. reprimir la revuelta por l~ fuerza
y pedIr ayuda extranjera hace ocho días no hacía más
que aplicar simultáneamente el Tratado'de Varsovia y
el. Tratado de Paz con Hungría en 1947 que prevé me.
dldas para combatir a los elementos fascistas. Este ar
gumento era discutible desde el punto de vista jurídico.
Ahora lo es igualmente desde el punto de vista de los
hechos.

119: ¿ Quién puede creer que un pequeño grupo de
fascIstas haya podido crear dificultades a las fuerzas
de intervención soviética? ¿Quién puede creer que un
pequeño grupo de fascistas ejerza semejante influencia
sobre el Sr. Nagy y su Gobierno y haya conseguido con.
vencerlos de que pidan la evacuación de las tropas ex.
tranjeras? No, no se trata de un pequeño grupo dp.
fascistas. Se trata de la inmensa mayoría del pueblo
húngaro, de la casi totalidad de los habitantes que des..
pués de lO años de un régimen impuesto por la policía
V por la fuerza extranjera clamaba porque se le devol.
vieran sus derechos naturales, derechos definidos en el
Tratado de 194.7, y respetados en los países democrá.
ticos.

120. Me parece que, puesto que está demostrada la
intervención extranjera así como la voluntad del pueblo
húng{lro y de su Gobierno de poner fin a esta inter.
vención, el Consejo de Seguridad, las Naciones Unidas
y el mundo, se encuentran en presencia de una violación
de la Carta de las Naciones Unidas, del derecho de
gentes, de la ley moral internacional.

121. En lo que respecta a las relaciones entre Esta
dos, la Unión ;ioviética ya no puede seguir sosteniendo
que el Tratado de Varsovia justifica el envío de sus
tropas a Hungría, porque aun cuando presentó a este
respecto un razonamiento discutible, el elemento ('.!len·
cial de ese razonamiento era el pedido húngaro. La
Unión Soviética está, pues, violando la independencia y
la soberanía del Estado húngaro.

122. Más grave todavía es la violación del prinCIpIO
esencial sobre el cual el mundo ha querido establecer
las relaciones pacíficas entre los pueblos: el derecho de
éstos a la libre determinación. Este principio es la pie
dra angular de la 'Carta de las Naciones Unidas. Ahora
bien, en este momento se trata precisamente del derecho
del pueblo húngaro a la libre d-eterminaci6n. N? se tra
ta de una operación limitada a una zona geográfica cual·
quiera, ni de una manifestación limitada a un grupo
étnico o a una minoría. Se trata de todo un pueblo que
se subleva contra la dominación extmnjera y que apela
a las Naciones Unidas.

11

1~3. En las circunstancias actuales y al cabo de 10
dnos ~urante los cuales las Naciones Unidas han dado

emasladas pruebas de su impotencia para hacer res.
petar las resoluc!ones aprobadas por unanimidad o por
u!1a gr~n mayona, debemos tomar las medidas necesa.
r!:.ls a fIn de que no se extinga en el corazón del mundo
lIbre ;sta esperanza inmensa que nació inmediatamente
despues de la guerra. Las Naciones Unidas no pudieron
hacer nada eficaz ni en el asunto de Checoeslovaquia
hace ocho años, ni en el del arresto del Cardenal Minds.
zenty, ni en el de los pastores protestantes búlgaros. Es
h?ra de que cese esa impotencia. Por esta razón el Go.
blerno francés me dió órdenes de pedir una 'reunión
urgent~ .del Consejo de Seguridad a fin de adoptar una
resoluclOn adecuada. Si el uso del veto impidiera alcan.
zar ese resultado seria necesario considerar la posibili.
dad de que la Asamblea General se reuniera inmedia
tamente en un período extraordinario de sesiones de
emergencia.

124. Sr. TSIANG (China) (traJud.Jo del inglés): Mi
delegación agradece a las delegaciones de los Estados
Unidos, Francia y el Reino Unido por haber promovido
esta reunión de emergencia del Consejo de Se~ridad.
La situación de Hungría es muy grave. El telegrama
[A/325l] dirigido al Secretario General por el Primer
Ministro de Hungría lo confirma. No necesito detener.
me sobre este particular puesto que el representante de
Cuba ha dado lectura ante el Consejo del texto íntegro
del telegrama. La información que contiene ha sido com.
pletada por las noticias que nos han proporcionado los
representantes del Reino Unido y Francia.

125. La Unión Soviética trata de volver a· esclavizar
al pueblo húngaro con el envío de nuevas tropas a este
país. La lucha que está desarrollándose en Hungría es
entre la libertad húngara y el imperialismo soviético.
Así es al menos como entiendo yo el carácter de esa lu
cha. La versión soviética es distinta. El representante
de la Unión Soviética en este Consejo ha calificado al
movimiento húngaro de empresa de criminales, reaccio
narios y fascistas. Ha insinuado que todo este asunto
había sido provocado por las maniobras clandestinas de.
los Estados Unidos y de las Potencias occidentales. Su
versión concuerda naturalmente con la versión dada en
Pravda. En un editorial aparecido en ese diario hace
unos días se decía que el movimiento húngaro de li·
beración era una aventura dirigida contra el pueblo.
Pravda pretendía también que el movimiento había sido
"desenClidenado por las manio!Jras clandestinas de los
imperialistas angloamericanos".

126. No tengo que responder a estas acusaciones. No
tengo autoridad ni dispongo de la información necesa·
ria para hacerlo. Afortunadamente para nosotros, el ór
gano oficial del Partido Comunista húngaro contestó a
estas acusaciones el 29 de octubre. Una traducción fran.
cesa de su editorial fue distribuida por la agencia ofi·
cial de prensa húngara, MTI, y apareció en inglés en
The New York Times el 30 de octubre.

127. ¿Cuál es, pues, la naturaleza de este movimiento
húngaro? ¿Se trata de "una aventura dirigida contra el
pueblo" como lo llama Pravda? He aquí lo que dice el
órgano oficial del partido comunista húngaro, Szabad
Nep, en respuesta a esta pregunta:

"El pueblo re~olucionario de Pest y de Bud~ qui~.
re la libertad. Libertad para el pueblo, una VIda SIn
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opreslOn, sin despotismo ni terror; más pan y la in·
dependencia nacional. ¿Es esto una aventura dirigida
contra el pueblo?" .

El mundo puede responder a esta pregunta. Todo lo que
se pregunta es esto: ¿puede llamarse fascista, reacciona·
do, criminal, a un movimiento de esta índole? No lo
creo.

128. ¿ Ha sido desencadenado este movimiento por lo
que Pra'Vda llama maniobras clandestinas de los impe
rialistas angloamericanos? He aquí la respuesta del ór·
gano oficial del partido comunista húngaro.

"Podemos declarar serenamente que esta afirmación
de Pravda es un insulto al millón y medio de habi
tantes de Budapest.

"Gran parte de la población de Budapest aportó
su apoyo material y moral a la manifestación del
miércoles último y prestó su aprobación o su simpa.
tía a los principios patrióticos y democráticos que
animan a este gran movimiento popular.

"La lucha prolongada por cinco días, sangrienta,
trágica y al mismo tiempo magnífica, no ha sido des·
encadenada por las faltas y los crímenes de nadie,
sino por nuestras propias faltas y crímenes, el mayor
de los cuales es el no haber sabido mantener la lla·
ma sagrada de la independencia nacional, esta heren·
cia de nuestros grandes antepasados."

Esta es, para el Gobiel"no húngaro, la naturaleza de los
sucesos de Hungría.

129. El invierno pasado, cuando las Naciones Unidas
debatían la cuestión de la admisión de nuevos Miem·
bros, me opuse a la admisión de Hungría y de los de·
más Estados satélites. En esa ocasión señalé a la aten·
ción de la Asamblea General el hecho de que los go
biernos de esos países emn tiránicos y no representa·
han a sus respectivos pueblos, los cuales luchaban por
la libertad, y que las Naciones Unidas no tenían el de·
recho de aumentar la carga que soportaban esos pue·

. blos confiríendo a los regímenes que los oprimían nue·
vo prestigio y autoridad con su admisión en las Na
ciones Unidas. Los acontecimientos han demostrado que
la posición adoptada por mi delegación con respecto a
Hungría estaba justificada y creo que los acontecimien·
tos probarán que estaba igualmente justificada la acti·
tud de mi delegación con respecto a Albania, Rumania
y Bulgaria.

130. Los acontecimientos de Hungría han provocado
la indignación del mundo entero. Los distintos gobier
nos han expresado de un modo o de otro su simpatía y
BU apoyo. Los representantes han expresado individual
mente su sentimiento en el seno de este Consejo o me
diante mensajes dirigidos al Presidente del Consejo o
al Secretario General de las Naciones Unidas. Hasta es
te momento ningún órgano de las Naciones Unidas ha

,expresado una opinión colectiva. Las Naciones Unidas
no han adoptado todavía una actitud sobre esta cues·
tión de importancia capital. Ha llegado el momento de
que el Consejo de Seguridad defina su actitud. Creo
que la situación no nos permite más dilaciones.

131. En opinión de mi delegación, los sucesos exigen
que adoptemos las cuatro decisiones siguientes, y qui.
siera que esos cuatro puntos figuraran en la resolución
que, según espero, aprobaremos. En primer lugar, el
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Consejo de Seguridad debe expresar su simpatía por el
pueblo húngaro en su lucha por la libertad. En segun.
do lugar, debe indicar sin la menor ambigüedad que se
opone a la intervención militar de la Unión Soviética.
En tercer lugar, mi delegación vería con agrado que
las Naciones Unidas enviaran una comisión para que
observara la situación sobre el terreno e informara a
la Organización. Por último, creo que el Consejo de Se
guridad debe dirigir un llamamiento a todos los pue
blos libres del mundo a fin de que presten al pueblo
húngaro la ayuda que pudiera necesitar, y que nosotros,
los pueblos más favorecidos, podemos proporcionar.

132. Tal es la posición de mi delegación con respecto
a las medidas que debería tomar el Consejo de Seguri
dad. En todo caso estimo que deberíamos obrar sin más
dilación.

133. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Quisiera leer al Consejo de Seguri.
dad una declaración que el Presidente Eisenhower hizo
hoy en la Casa Blanca, porque creo que guarda relación
con la cuestión de que nos ocupamos:

"En estos días de agitación los Estados Unidos rin·
den homenaje al valor y a los sacrificios del pue·
blo húngaro en su decisión de conquistar la libertad.
En su lucha por conseguir este <>b.ietivo, los húnga
ros están pasando por grandes pruebas físicas V pri
vaciones. Con el objeto de acudir en ayuda del pue
blo de Hungría en estos difíciles momentos he auto·
rizado que se asigne inmediatamente una suma de
20.000.000 de dólares procedentes de los créditos que
el Congreso destina para los casos de emergencia, a
fin de proporcionar a ese pueblo los alimentos y de
más socorros urgentes necesarios para aliviar sus su·
frimientos."

Debo añadir que se trata de alimentos que el pueblo
húngaro necesitará para pasar el invierno y puedo de·
cir que los Estad<>s Unidos harán cuanto sea posible,
al marg-en de los acontecimientos políticos que se están
desarrollando en Hungría, para que el pueblo húngaro
no tenga que sufrir durante el invierno que se apro
xima.

134. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (traducido de la versión jrancesa del texto
roso) : El Consej O de Seguridad se reúne hoy a pedid<>
de los representantes del Reino Unido, de Francia y de
los Estados Unidos de América. Se nos ha convocado
para examinar la cuestión inscrita en el orden del día
del Consejo de Seguridad en el momento mismo en que
el mundo entero observa con la mayor atención de qué
manera se da cumplimiento a la resol ución que la Asam
blea General aprobó el 2 de noviembre de 1956 [reso.
lución 997 (ES.l)] para poneríin a la agresión come·
tida contra Egipto por Francia y el Reino Unido; en
estas circunstancias la convocación del Consejo resulta
extraña, por no decir algo más.

1?5. Al solicita~ la convocaClOn del Consejo de Segu
ndad para exammar la cuestión de Hungría, los repre
sentantes de las Potencias occidentales persiguen un pro
pósito evidente: distraer la atención del mundo de los
trál!;icos acontecimientos del Cercano Oriente, resultado
d~ la agresión sin precedentes de que es víctima Egipto
por parte del Reino Unido y de Francia. Nos sorpren·
de penosamente comprobar que los Estados Unidos
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ado~tan la actitud qu~ el ~eino Unido y Francia quie.
r~~ Imponer a;l 9>nse!o ~ fm de apaciguar la indigna.
ClOn de la opmlOn pubhca ante la acción emprendida
por esos dos países en Egipto.

136. Los acontecimientos de Hungría no justifican en
~odo alguno u~a convocación tan urgente del Conse.
JO. El levantamIento contrarrevolucionario dirigido' con.
tra ~l régimen P?pular de Hungr~a ha sido reprimido
gracIas a la aCClOn de las autolldades húngaras. Las
tropas s.oviética~, que entraron en Hungría a petición
~~I Goblern? hung~ro para ayudar a pombatir la rebe.
h.~n, han sld? retlra.das de Budape~t, siempre a peti.
Clon del GobIerno hungaro; el GobIerno soviético hizo
una declaración oficial a este respecto el 30 de octubre.
Cito un pasaj e de esta declaración:

" ..• A petición del Gobierno Popular de Hungría,
el Gobierno de la Unión Soviética accedió a que cier
tas unidades del ejércit() soviético entrasen en Buda.
pest para ayudar al ejército popular húngaro y a las
autoridades húngaras a restablecer el orden en la ciu·
dad. Considerando que de prolongarse la presencia de
las unidades del ejército s()viético en Hungría ello po
dría dar lugar a que la situación se agravara más
todavía, el Gobierno de la Unión Soviética ha dado
orden al mando militar de retirar las tropas soviéticas
de la ciudad de Budapest tan pronto como el Gobierno
húngaro lo juzgue necesario.

"El Gobierno de la Unión Soviética ha declarado
asimismo que estaba dispuesto a entablar las negocia.
ciones del caso con el Gobierno de la República Po·
pular de Hungría. En esto, el Gobierno de la Unión
Soviética parte del principio general según el cual
las tropas pertenecientes a cualquier Estado parte en
el Tratado de Varsovia están estacionadas en el te·
rritorio de otro Estado parte, por acuerdo entre todas
las partes en el mismo tratado y con el consentimien·
to del Estado en cuyo territorio están estacionadas las
tropas y a solicitud de éste ... "

137. Quisiera señalar que desde q:ue la situación ha
comenzado a mejorar y a estabilizarsl;l, los elementos
contrarrevolucionarios están tratando de perturbar ato·
da costa, en la capital de Hungría y en las provincias,
el orden que se estaba restableciendo.

138. Señalo a la atención de los miembros del Conse·
jo un' despacho de prensa procedente de Viena, según el
cual un centrohúngaro.americano, establecido desde ha·
ce tiempo en Salzburgo, en territorio austríaco, está des·
arrollando actualmente en suelo húngaro la actividad
subversiva que ~irige contra el Estado húngaro.

139. La prensa informa asimismo que escuadrillas de
aviones salen casi sin interrupción de los aeródromos
austríacos con destino a Budapest. Según dichas infor·
maciones, los observa~ores hañ I podido comprobar que
centenares de oficiale~ y soldados húngaros que habían
servido en el ejércitol hitIeriano se están trasladando a
Hungría. Entre estos' aviones se pueden ver' aparatos
de los servicios de vigilancia de las fronteras de Ale·
mania occidental, aparatos británicos y otros.

140. Debo destacar estos hechos que pueden tener con·
secuencias gravísimas.

141. Ayer se difundió el rumor de que el Gobierno
soviético estaba enviando nuevas fuerzas armadas al te·
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rritorio húngaro. Todo esto, lo mismo que la declara.
ción del Sr. ,Imre Nagy, carece totalmente de funda.
mento. Por ese motivo, el Gobierno soviético hizo saber
aye~ por ~onducto de su Embajador en Hungría que no
habla enVIado nuevas tropas a ese país. Una agencia de
prensa ha publicado hoy el siguiente boletín:

(El orador continúa en inglés.)

"E t ~s a manana temprano un portavoz del Gobierno
declaró que durante la noche no habían ·cruzado la
frontera ruso.húngara nuevas fuerzas soviéticas."

(El orador continúa en ruso.)

142. En su intervención, el Sr. Looge ha repetido va.
rias veces que la situación en Hungría no era clara. No
ha citado ningún hecho para apoyar las acusaciones
lan,zada~ .contra la Unión Soviética. En ese caso, ¿P()f
que sohclta el representante de los Estados Unidos que
se convoque al Consejo de Seguridad con carácter de
urgencia?

.143. En estas circunstancias el Consejo de Seguridad
no tiene razón alguna para examinar la situación en
Hungría.

144. Es completamente evidente que, al plantear nueva
mente la cuestión de Hungría ante el Consejo con tooa
urgencia" las Potencias occidentales intentan hoy una
maniobra de diversión con el propósito de distraer a la
opinión pública de la agresión anglo.francesa contra
Egipto. La situación de Egipto empeora continuamente.
La prensa y la radio informan de fuente oficial fra'n·
cesa que, a pesar de la resolución que la Asamblea Ge
neral ha aprobado esta mañana temprano, las tropas
anglo.francesas han comenzado a invadir -lo repito
a invadir la zona del Canal de Suez después de someter
a intenso bombardeo el territorio egipcio. Al mismo
tiempo, el Gobierno francés y el Gobierno británico han
declarado que continuarán su ataque contra Egipto, no
obstante la resolución de la Asamblea General; en otras
palabras: se niegan a acatar la decisión de la Asam·
blea General, a la que no atribuyen gran importancia.

145. Así se explica por qué se invita al Consejo de
Seguridad a examinar la situación de Hungría. Tras
preparar la invasión de Egipto por medio de incursiones
de la aviación anglo·francesa, ahora desembarcan fuer.
zas terrestres y armamentos. La invasión de Egipto ha
comenzado. El examen de la situación de Hungría debe
servir de cortina de humo para ocultar esta invasión.
Pero esta maniobra no puede tl;lner éxit(): es demasiado
transparente. Los pueblos del mundo, y sobre todo los
pueblos árabes y asiáticos, no se dejarán engañar por
las cortinas de humo de la propaganda, la demagogia
y la calumnia.

146. Sr. TSIANG (China) (traducidó del inglés):
Acabamos de oír un desmentido del telegrama que nos
ha enviado el Presidente del Consejo de Hungría. En
el preciso momento en que se hacía esta declaración,
se nos distribuía un nuevo documento oficial [8/3726].
Se trata de una nota dirigida al Secretario General por
la Misión Permanente de la República Popular de Hun.
gría en la que se transmite una carta de fecha 2 de
noviembre de 1956 del Presidente del Consejo de Mi.
nistros y Ministro Interino de Relaciones Exteriores de
la República Popular de Hungría. 5ólo voy a leer el
siguiente párrafo:
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"El 2 de noviembre, el Gobierno de la República
Popular de Hungría recibió informaciones nuevas y
precisas, generalmente informes militares; según es·
tas informaciones, importantes unidades soviéticas ha·
bían atravesado la frontera húngara y se dirigían
hacia Budapest. Las fuerzas soviéticas ocupan las lío
neas de ferrocarril, las estaciones ferroviarias y las
instalaciones de seguridad ferroviarias. Otros despa·
chos anuncian que en la parte occidental de Hungría
se han observado movimientos militares soviéticos de
este a oeste."

147. Sr. DE GUIRINGAUD (Francia) (traducido del
francés) : El representante de la Unión Soviética ha im
pugnado la validez de nuestras razones para solicitar
que se celebre esta reu'nión urgente del Consejo. Que.
rría contestarle, como lo ha hecho el representante de
China; citando la carta que acaba de distribuirse.

148. Quisiera asimismo citar una información que me
ha sido entregada hace unos momentos. Aunque proce·
de de una agencia de prensa, en ella se cita la agencia
oficial húngara. La información da cuenta, esta noche,
de los movimientos de tropas rusas en Hungría. Dice
así:

"Una importante unidad blindada ha llegado a
Kisvarda, mientras que desde Debrecen se anuncia
un continuo movimiento de tropas soviéticas proce.
dentes del este. De Szolnok se señala el paso de ve·
hículos blindados rusos que se dirigen hacia el oeste.
Unos 200 tanques que habían tomado posiciones des·
de hace varios días entre Szolnok y Abony se diri·
gen hacia el oeste... En la noche del jueves al vier·
nes varias unidades de tanques tomaron posiciones en
la ~egión de Gyongyos. En Transdanubia, las unida.
des soviéticas estacionadas cerca de Dombovar cerca·
rOn el aeródromo de Taszar y sus avanzadas llegan
hasta los suburbios de Kaposvar. No se ha registrado
ningún incidente en esta región.

"El viernes por la noche llegaron a Nyireghhaza
unos veinte camiones que transportaban soldados de
infantería soviéticos. Finalmente unas 50 baterías mo·
torizada; atravesaron la frontera húngaro-soviética en
Beregsurany."

Se trata desde luego de un importante despliegue de
fuerzas militares soviéticas que han entrado en Hun·
gría y que hoy están realizando movimientos dentro de
ese país.

149. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Sovíéticas) (tradwcido de la versión froocesa del texto
ruso): Para demostrar 'que no siempre se puede con·
fiar en los comunicados de prensa y que algunas veces
conviene verificarlos, daré lectura a otra información
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que se publicó ayer en relación con un tema casi aná·
logo. Se trata de la siguiente nota dirigida a los edi.
tores de la Asociated Press:

(El orador continúa en inglés.)

"Hemos tratado constantemente de verificar los ru.
mores que se han publicado acerca de la reiniciación
de la lucha en Budapest, de que se había producido
una nueva invasión soviética en Hungría y de que
vehículos blindados soviéticos habían cercado todos
los aeropuertos de Hungría.

"Los únicos datos de que disponemos son la pro.
testa del Presidente del Consejo húngaro contra la
entrada de nuevas tropas en Hungría y la respuesta
del Embajador soviético en la que se aclaraba que
se trata de un reagrupamiento de fuerzas' una in.
formación directa según la cual los tanque~ rusos se
encuentran en el aeropuerto de Budapest para ase.
gur~r. la ev~?~ación de los soldados heridos y de las
famIhas sovIetIcas; y una comunicación telefónica di.
recta desde Budapest según .la cual hasta las 22.5>2
horas de Budapest no había habido ningún disparo
en esa ciudad el jueves...

"Otra agencia anunció primero y desmintió luego
una información según la cual Budapest había sido
~ombardeada. No poseemos ninguna noticia de esta
mdole."

150. Sr. DE GUIRINGAUD (Francia) (traducido del
francés): El mismo representante de la Unión Soviética
reconoce que ,la información a la cual se acaba de re·
ferir es de ayer.

151: ..Sr. SOBOLEY (Unión de Repúblicas Socialistas
SOVIetIcas) (traJucLdo de la versión francesa del texto
ruso): Jamás he pretendido que ese boletín fuera de
hoy. He ~icho siJI.1plemente que no se podían aceptar
todas las mformaclOnes de la prensa sin comprobarlas.

152. El PRESII?ENTE (traducido del francés): Pues.
to que no hay mas oradores, desearía saber si los miem.
bros . del Consejo quieren hacer alguna sugestión con
respecto a la fecha de la próxima reunión.

153. Sr. NUl"lEZ ¡>ORTUONDO (Cuba): Yo propon
go al Consejo que, dada la urgencia de este caso 'nos
reunamos mañana a las 15 horas, para continu~r .el
examen de este tema.

154. El PRESIDENTE (traducido del francés): Si no
hay objeciones consideraré aprobada la propuesta del
representante de Cuba.

Así queda acordado.

Se letJa:Jlita la !lesión o lws 20.50 horws.

Printect 1Jl Mex1co
Reprinted In UeN.

Price~ $U.5. 0.25; 1/9 etg.; Sw.fr. 1.00
(or equivalent in other currencies)

58-0113l-November 1960-325

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




